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Diagnostico Institucional sobre la igualdad de todos los actores en el 
sistema de educación superior en la Universidad Politécnica Salesiana. 

1. Objetivo 
Realizar un Diagnóst ico sobre el estado de Igualdad de todos los actores en la Universidad Politécnica 

Salesiana, con énfasis en los ejes de género, interculturaüdad, discapacidad y condición socioeconómica, 
como insumo para la elaboración del Plan Institucional de Igualdad de la UPS. 

2. Antecedentes 
L a Constitución de la República del Ecuador en el artículo 11 numeral-2, dice que "Todas las personas 

son iguales y gozarán de los mismos derechos, deberes y oportunidades. Nadie podrá ser discriminado 
por razones de etnia, lugar de nacimiento, edad, sexo, identidad de género, identidad cultural, estado civil, 
idioma, religión, ideología, filiación política, pasado judicial, condición socio-económica, condición 
migratoria, orientación sexual, estado de salud, portar V I H , discapacidad, diferencia física; ni por 
cualquier otra distinción, personal o colectiva, temporal o permanente, que tenga por objeto o resultado 
menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio de los derechos" (Asamblea Nacional 
Constituyente, 2008), mientras que en el articulo 26 establece que " L a educación es un derecho de las 
personas a lo largo de su vida y un deber ineludible e inexcusable del Estado. Constituye un área prioritaria 
de la política pública y de la inversión estatal, garantía de la igualdad e inclusión social y condición 
indispensable para el buen vivir. Las personas, las familias y la sociedad tíenen el derecho y la 
responsabilidad de participar en el proceso educativo" (Asamblea Nacional Constituyente, 2008). 

Por otra parte, la Ley Orgánica de Educación Superior en el articulo 4 señala que " E l derecho a la 
educación superior consiste en el ejercicio efectivo de la igualdad de oportunidades, en función de los 
méritos respectivos, a fin de acceder a una formación académica y profesional con producción de 
conocimiento pertinente y de excelencia. Las ciudadanas y los ciudadanos en forma individual y colectiva, 
las comunidades, pueblos y nacionalidades tienen el derecho y la responsabilidad de participar en el 
proceso educativo superior, a través de los mecanismos establecidos en la Constitución y esta Ley" 
(Asamblea Nacional del Ecuador, 2010) y en el articulo 71 indica " E l principio de igualdad de 
oportunidades consiste en garantizar a todos los actores del Sistema de Educación Superior las mismas 
posibilidades en el acceso, permanencia, movíKdad y egreso del sistema, sin discriminación de género, 
credo, orientación sexual, etnia, cultura, preferencia política, condición socioeconómica o discapacidad. 
Las instituciones que conforman el Sistema de Educación Superior propenderán por los medios a su 
alcance que, se cumpla en favor de los migrantes el principio de igualdad de oportunidades. Se promoverá 
dentro de las instituciones del Sistema de Educación Superior el acceso para personas con discapacidad 
bajo las condiciones de calidad, pertinencia y regulaciones contempladas en la presente Ley y su 
Reglamento.. ."(Asamblea Nacional del Ecuador, 2010) 

E l Consejo de Educación Superior (CES) , con fecha 28 de junio de 2017, expide el "Reglamento 
para Garantizar la Igualdad de Todos los Actores en el Sistema de Educación Sug|;_(jíy," que 
soKcita realizar un diagnóstico Institucional sobre la Igualdad en las Institucionesj^MÍe Educación 
Superior. ( C E S , 2017). ' ™ " " 

L a Universidad Politécnica Salesiana, respetuosa de las normas que rigen si:^accj 
solicitud del ente rector de la Educación Superior y delega a la Unidad de Bie^ 
Estodiantil, el levantamiento de la información pertinente para el estudio solicitado. \ 
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3. Entorno Normativo 
L a Universidad Politécnica Salesiana - UPS, creada mediante Ley N° 63 expedida por el Congreso 

Nacional y publicada en el Registro Oficial, suplemento del 5 de agosto de 1994 — N° 499, es una 
institución de derecho privado sin fines de lucro, cofinanciada con fondos provenientes del Estado, con 
personería jurídica propia v autonomía responsable: académica, administrativa, financiera y orgánica 
(Universidad Politécnica Salesiana, 2017). 

E n este mismo documento su misión indica que " L a Universidad Politécnica Salesiana es una 
institución de educación superior humaníst ica y politécnica, de inspiración cristiana con carácter ca tó l i co 
e índole salesiana; dirigida de manera preferencial a construcción de los sectores populares; busca formar 
"honrados ciudadanos y buenos cristianos", con capacidad académica e investigativa que contribuyan al 
desarrollo sostenible local y nacional."(Universidad Politécnica Salesiana, 2017). Por lo tanto, desde su 
esencia, esta Universidad busca mejorar la calidad de vida de sus destinatarios, de forma especial la 
población juvenil más pobres, creando competencias que les permita ser competitivos en el mercado 
laboral. 

Entre sus fines se establece: 

a) Aportar en la construcción de una sociedad democrática, justa, equitativa y soUdaria; . . . 
e) Promover el dialogo entre Razón, Ee y Cultura, como base del crecimiento integral de la 

comunidad universitaria, respetando las diferencias religiosas, sociales, culturales, étnicas, etarias 
y sexuales de las personas; . . . 

h) Promover acciones de formación y ejercicio de democracia participativa, considerando los 
principios de calidad, transparencia, rendición de cuentas, igualdad de oportunidades, 
alternabiUdad y equidad de géne ro . . . 

Entre sus objetivos declara 

a) Generar espacios de atención preferencial a jóvenes y adultos de sectores populares, colectivos 
con discapacidades, pueblos indígenas y afroecuatorianos; 

b) Propiciar el diálogo entre las diferentes culturas nacionales y desarrollar proyectos que favorezcan 
la interculturaüdad del país ; 

c) ApUcar procesos que aseguren el cogobiemo y la paridad de género en el sistema de gestión 
universitaria;... 

Para cumplir con esto la UPS, establece una Planificación Estratégica quinquenal (Plan Estratégico 
Institucional - Carta de Navegación) que establece las líneas estratégicas de acción y un Plan Operativo 
Anual que define las acciones operativas que permiten cumplir dichas estratégicas. 

4. Plan Estratégico Institucional - Carta de Navegación 
E n el Plan Estratégico Instimcional - Carta de Navegación 2014-2018, se esta l^ jg i^^(§(W(f^eas 

estratégicas entre otras: ^ — 
A. 

G E S T I Ó N Y P O L Í T I C A I N S T I T U C I O N A L : Consolidación de una gestión ti^ns 
de los recursos institucionales, que asegure la definición e impulso de poHticagjpa 
pertinente con las necesidades del país , de seguimiento de su quehacer educativo,>^e 
sociedad y de su propuesta de equidad para lograr inclusión y comunicación de la v é ^ a d . 

Entre sus Objetivos Estratégicos por Línea se mencionan: 
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1.3. E l personal docente de la UPS está amparado por políticas y reglamentos que incentivan: 
equidad, estabilidad y promoción en relación con la docencia, investigación, gestión y vinculación 
con la sociedad. 

2.1. Los estudiantes de la UPS cuentan con políticas y procesos, que incentivan su permanencia y 
graduación oportuna. 

2.2. Los estudiantes de la UPS tienen las competencias necesarias para asumir su proceso formativo 
en la Universidad. 

2.3. Los esmdiantes que pertenecen a los sectores sociales vulnerables, especialmente indígenas, afro 
descendientes y discapacitados, tienen acceso a la UPS. 

3.7. L a UPS promueve la aplicación de poKticas de inclusión de las personas de sectores \Talnerables 
y discriminados. 

4.4. Estudiantes y docentes de la UPS disponen de aulas con capacidades óptimas para la práctica 
docente. 

Para viabilizar estos objetivos se ha creado un entorno normativo con la emisión de poKticas, 
reglamentos, y códigos que regulan su aplicación. Se describer:, 

4.1. Sistema de Pensión Diferenciada 
A través de este sistema la UPS pone en práctica el concepto de justicia social mediante el cobro de 

colegiatara que considera especialmente la situación socioeconómica del núcleo familiar, y permite la 
inclusión de personas distribuidas en los distintos quintiles socioeconómicos según los ingresos percápita. 
Este proceso es asumido institucionalmente por el departamento de Bienestar Estudiantil de la 
Universidad. 

4.2. Política de Bienestar Universitario (Universidad Politécnica Salesiana, 2002) 
Se establece entre sus objetivos: 

"- Propender que la educación que ofrece la Universidad Politécnica Salesiana llegue fundamentalmente a sus destinatarios 
preferenciales; jóvenes empobrecidos por las condiciones estructurales del sistema socioeconómico vigente que genera 
discriminación social económica, etaria, de género y de exclusión política. " 

4.3. Política de acción afirmativa 

Entre las Políticas de Acc ión Afirmativa (Universidad PoKtécnica Salesiana, 2012), se establece: 

SEGUNDA. 

Trato igualitario. - Procurar una mejor calidad de vida a todas las personas que acceden o se encuentran en la Universidad 
Politécnica Salesiana, en condiciones de igualdad, de equidad, de benejicio, ejercicio de los derechos humanos y de las libertades 
fundamentales. Proporcionando un trato igualitario especialmente a los gvpos tradiáonalmente excluido^Ü^^'^''^ '̂̂ ^ ĉ 

TERCEK4. <f 

Adecuaciones físicas. - La UPS implementará procesos graduales para la eliminación de " barrera art 
de eliminar los factores y situaciones limitantes, sus consecuencias j facilitar el desenvolvimieríí^ pt 
discapaádad. ^ 
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Ingreso. - En todo lo referente a los procesos de ingreso a la institución de estudiantes, docentes y administrativos no se 
establecerán discriminaciones: de género, etnia, condición j posición social, orientación sexual ni otras que impliquen violación 
a los derechos humanos. 

SEXTA. 

Permanencia. - Ta Universidad Politécnica Salesiana garantiv^a el acceso a becas y otro tipo de ayudas económicas 
promoviendo la permanencia de los estudiantes desde el inicio de estudios hasta su graduación; además se garantit^a la 
inclusión del personal docente y administrativo en los procesos de formación y capacitación en igualdad de oportunidades. 

4.4. Código de Ética 

E l Código de Etica de la UPS, establece como uno de los principales principios y valores que se 
desarrollan, el de la Equidad, del cual se establece que es el principio rector de nuestra Universidad, en la 
que se garantiza la igualdad de oportunidades, conservando un criterio democrát ico y Hbre de toda 
discriminación o favoritismo, sin distinción de raza, color, religión, nacionalidad, genero, orientación 
sexual, edad discapacidad o condición. (Universidad Politécnica Salesiana, 2015), además establece que 
todo acto de hostigamiento v discriminación en razón de: raza, credo, género, edad, capacidades 
diferentes, orientación sexual, nacionalidad, tendencia poKtica, ideológica, social y filosófica están 
totalmente prohibidos para los miembros de la comunidad universitaria. 

4.5. Planes Operativos 
4.5.1. Plan Operativo Anual 2014 
O B J E T I V O S E S T R A T É G I C O S 

1. A l 2016, la UPS cuenta con una comunidad académica con vocación profesional comprometida, 
legítima y consciente de las necesidades del desarrollo local y nacional. 

2. A l 2016, la UPS cuenta con un sistema de acompañamiento del proceso formativo de sus 
estudiantes, que facilita la permanencia y conclusión exitosa de su grado. 

O B J E T I V O S T Á C T I C O S 

1.1. A l 2016, la UPS cuenta con al menos el 60% de la planta docente cuaHficada. 

1.2. A l 2016, la UPS cuenta con al menos el 65% de la planta docente comprometida y consciente de 
las necesidades del desarrollo local y nacional, y de la UPS. (Sistema de evaluación del desempeño 
docente). 

2.1. A l 2016, el Centro de Elaboración de Trabajos de Titulación ( C E T T ) se ha implementado en 
todos los campus de la UPS. 

2.2. A l 2016, el 100% de los esmdiantes que ingresan a la UPS, cuentan con las_^gg|j|gĵ tencias 
necesarias para asumir su proceso formativo en la Universidad. '̂<<<s 

4.5.2. Plan Operativo Anual 2015 
O B J E T I V O S E S T R A T É G I C O S 
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5.2.1. Fomentar la cultura y política de acción afirmativa, para la promoción y respeto de los derechos 
de las personas 

T A R E A S 

5.2.1.1.1. Evaluar el cumplimiento de la poKtica de acción afirmativa, para la promoción de los 
derechos de las personas. 

5.2.1.2.1. Diseñar y ejecutar la poKtica y normativa que incentive: equidad, estabilidad y promoción 
en relación con la docencia, investigación, gestión v vinculación con la sociedad. 

5.2.1.2.2. Evaluar la poKtica y normativa que incentive: equidad, estabíKdad y promoción en relación 
con la docencia, investigación, gestión y vinculación con la sociedad. 

4.5.3. Plan Operativo Anual 2016 
O B J E T I V O S E S T R A T É G I C O S 

2.3 Los Estudiantes que pertenecen a los sectores sociales vulnerables, especialmente indígenas, añ:o 
descendientes v discapacitados, tienen acceso a la UPS. 

4.4 Estudiantes y Docentes de la UPS disponen de aulas con capacidades óptimas para la práctica 
docente 

5.7 Los Estudiantes de la UPS son beneficiarios de programas, proyectos y/o actividades que 
favorecen su desarroUo integral 

Resultados 

2.3.1 A l menos el 5% de alumnos de la UPS pertenecen a los sectores \Tjlnerables, especialmente 
indígenas, afro descendientes y discapacitados. 

4.4.3 A l finaKzar el año, el 100% de estudiantes con discapacidad cuentan con medios adecuados 
para facíKtar su proceso formativo. 

5.7.1. A l finaKzar el año el 100% el 100% de las carreras ha reaKzado al menos un evento orientado 
a promover el conocimiento y respeto a os derechos y obKgaciones de los estudiantes. 

5.7.2 A octubre de 2016, las tres Sedes han ejecutado un evento de promoción de del desarroUo 
integral de los estudiantes. 

5.7.4 A l finaKzar el año, al menos el 80% de los esmdiantes de primer nivel participan en encuentros 
formativos que favorezcan su desarroUo integral. 

4.5.4. Plan Operativo Anual 2017 
O B J E T I V O S E S T R A T É G I C O S 

2.3 Los Estudiantes que pertenecen a los sectores sociales vulnerables, especialmente indígenas, afro 
descendientes y discapacitados, tienen acceso a la UPS. 

Resultados 

2.3.1 A l 2017, se mantienen el 100% de los proyectos que promueven el ac^^o a la UPS ai l los 
estudiantes que pertenecen a los sectores sociales wlnerables, especialrr^te 
descendientes v discapacitados, con relación al año 2016. ^ 
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4.5.5. Plan Operativo Anual 2018 
O B J E T I V O S E S T R A T É G I C O S 

4.7 L a UPS promueve la aplicación de políticas de inclusión de las personas de sectores vulnerables 
y discriminados. 

5.7 Los Estudiantes de la UPS son beneficiarios de programas, proyectos y/o actividades que 
favorecen su desarrollo integral 

Resultados Esperados 

3.7.1. A l 2018, al menos el 5° o de la comunidad universitaria ha participado del foro sobre inclusión 
y discapacidad. 

3.7.2. A l 2018, al menos un 10% de los estudiantes de cada Sede han participado en un evento sobre 
mclusión de personas con discapacidad. 

3.7.3. A l 2018, el 100% de estudiantes con discapacidad son acompañados 

5.7.3. A l finalizar el año, al menos el 5% de integrantes de la comunidad universitaria participa del 
diálogo interdisciplinar coordinado por el Area de Pastoral. 

5.7.5. A l 2018, al menos el 30% de la población esmdiantil de cada sede conoce sobre los derechos 
de los jóvenes. 

5.7.6. A l 2018, las instancias de Bienestar Esmdiantil, Directores de Carrera y Representantes de los 
Esmdiantes, conocen las herramientas de mediación para resolución de conflictos. 

5. Hallazgos establecidos 
Con la aplicación de normativa y acciones instimcionales, se han obtenido los siguientes resultados: 

Estratificaciones de la Población Estudiantil: 
Discapacidad 

Para el periodo lectivo 52 (2018-2018), se registran 262 alumnos a nivel nacional con discapacidad 
matriculados en la UPS, de ellos 60 estudiantes presentas algún nivel de discapacidad de tipo auditivo, 90 
estudiantes presentas discapacidad de tipo física, 69 estudiantes con discapacidad visual y 43 algún otro 
tipo de discapacidad. E s importante resaltar que estas estadísticas reflejan solo la discapacidad principal, 
pero en muchas ocasiones, se presentan más de una discapacidad a la vez. ^ 

Gráfico 1. Variación de la Estratificación de la Población Estudiantil de la UPS, según tipos de 
discapacidad. Periodo 2013-2018 

~ v / 
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Estudiantes con discapacidad en la UPS. 
Periodo 2013 -2018 j 

Fuente: Sistema de Bienestar Estudiantil UPS 
Elaborado por: Secretaría Técnica de Bienestar Estudiantil 

Gráfico 2. Estratificación de la Población Estudiantil de la UPS, según tipos de discapacidad 

TIPOS DE DISCAPACIDAD ENTRE LOS ESTUDIANTES DE LA UPS 

2018-2018 

Fuente: Sistema de Bienestar Estudiantil UPS 
Elaborado por: Secretaría Técnica de Bienestar Estudiantil 

Diversidad Étnica 
Para el periodo 52, 20.893 estudiantes se identifican como mestizos, 548 es 

identifican como afi-o ecuatoriano, 672 como indígenas, 49 como Monmbios, 41 como ^ l a 
como negros, 13 como otra etnia, y 2192 no realizan autodeterminación étnica. 

Gráfico 3. Estratificación de la Población Estudiantil de la UPS , según Auto Determi 
Étnica ^ 

\
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TIPOS DE AUTO D E T E R M I N A C I Ó N ETNICA ENTRE LOS ESTUDIANTES DE 

LA UPS 

2J018-2018 
[ AFROECUATORIANO, 548, 2 % 1 ^ ^ BLANCO, 601, 2%" 

NEGRA, 109, 1% 

MULATO, 41, 0% t 

MESTIZO, 20893, 83% 

OTRO, 13, 0% 

1 

Fuente: Sistema de Bienestar Estudiantil UPS 
Elaborado por: Secretaría Técnica de Bienestar Estudiantil 

Diversidad de Género 
E n el sexo 52, el 4 1 % de la población estudiantil es mujeres, mientras que el 59% es 

conformado por hombres. 

Gráfico 4. Estratificación de la Población Estudiantil de la U P S por género. 

DIVERSIDAD DE GENERO, ENTRE LA POBLACION ESTUDIANTIL DE LA UPS 
^ PERIODO 52 

Fuente: Sistema de Bienestar Esmdiantil UPS 
Elaborado por: Secretaría Técnica de Bienestar Estudiantil 

Estratificación socioeconómica 
De acuerdo a las Declaraciones Familiares Juramentadas, que los todos los estudiantes de la UPS, 

llenan a través de la Ficha socioeconómica, se establece que para el periodo 52, el 86,96 
estudiantil se encuentra estratificado en los tres quintiles más bajos 

Gráfico 5. Estratificación de la Población Estudiantil de la UPS por género. 
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ESTRATIFICACION SOCIOECONOMICA DE LOS 

ESTUDIANTES DE LA UPS. 

PERIODO 52 

I, 29% 

Fuente: Sistema de Bienestar Estudiantil UPS 
Elaborado por: Secretaría Técnica de Bienestar Estudiantil 

Estratificaciones de los colaboradores de la Universidad: 
Las estadísticas disponibles sobre los colaboradores de la Universidad (Docentes/Investigadores, 

trabajadores y empleados) presentan los siguientes datos: 

Diversidad de Género 
De los 1.816 colaboradores que laboran en la UPS en el 2.016,1.113 son hombres y 703 mujeres, 

representando el 39% del personal de la Universidad. 

Gráfico 5. Estratificación de los colaboradores de la U P S por Género y Área de trabajo. 

1113 

703 l l 
TOTAL 

• FEMENINO «MASCULINO 

Fuente: Secretaría Técnica de Gestión de Talento Humano 
Elaborado por: Secretaría Técnica de Bienestar Estudiantil 

Gráfico 6. Estratificación de los colaboradores de la U P S por género 

PERSONAL POR GENERO Y AREA 

UPS 2018 

1200 
1000 
800 
600 
400 
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O 

322 358 310 

678 

I 
ADMINITRATIVOS DOCENTES 

7 1 77 

TÉCNICO DOCENTE 
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Fuente: Sectetaría Técnica de Gestión de Talento Humano 
Elaborado por: Secretaría Técnica de Bienestar Estudiantil 

Discapacidad 
E l 6.28% de los colaboradores de la UPS, tienen algún tipo de discapacidad. De ellos el 68%, 

una discapacidad de tipo Eisica. 

Gráfico 7. Estratificación de los colaboradores de la U P S con Capacidad 

DISTRIBUCION DEL PERSONAL CON DISCAPACIDAD 
UPS 2018 

Fuente: Secretaría Técnica de Gestión de Talento Humano 
Elaborado por: Secretaría Técnica de Bienestar Estudiantil 

Gráfico 8. Estratificación de los colaboradores de la U P S por tipo de discapacidad y ár^stáSCí^íc^ 
trabajo. 
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PERSONAL POR TIPO DE DISCAPACIDAD 

AUDITIVA FÍSICA INTELECTUAL LENGUAJE PSICOLÓGICA VISUAL 

• ADMINITRATIVOS •DOCENTES . T É C N I C O DOCENTE 

Fuente: Sectetaría Técnica de Gestión de Talento Humano 
Elaborado por: Secretaría Técnica de Bienestar Estudiantil 

Desde la Unidad de Bienestar y Desarrollo Estudiantil, se han desarrollado algunas actividades para 
fomentar las acciones de igualdad, entre ellas: 

• Asignación de Becas, según Reglamento General de Becas de la Universidad PoUtécnica Salesiana 

• Campaña S I , pero N O , tendiente a concientizar sobre la violencia contra la mujer 

• Programa de Al imentación 

• PoKtica de Acción Afirmadva. - Promoción de valores. Trato iguaKtario, Adecuaciones físicas, 
Acceso a servicios. Ingreso, Permanencia, Promoción, Convenios. 

• PoKticas para la Inclusión e Integración de las Personas con Discapacidad.- AccesibiKdad al 
Medio Físico, AccesibiKdad Tecnológica, Programa para Becas, Reformas y Adaptaciones 
Curriculares, FaciKtadores Pedagógicos, Red de Voluntariado Universitario, Dotación de Amoldas 
Técnicas y Material Pedagógico, Información y Difusión Accesible de la Oferta Académica , 
SensibíKzación, Generación de Proyectos de Investigación que Aporten a Mejorar la CaKdad de 
Vida de las Personas con Discapacidad, Trato Prioritario y Preferente, AccesibiKdad a la 
Información BibKográfíca, Marco Jur ídico Inclusivo e Integral, Coordinación Interinstimcional. 

• Reglamento General de Becas. - Bachiller Mejor Egresado, Dignidad de la Persona con 
Discapacidad, Equidad Social, Deportistas, Laborales, Salesianos, Promoción Social, FamiKar, 
con coberturas preferenciales para quintiles 1, 2 y 3. 

• Planificación Institucional para Promover el Conocimiento y Respeto a los Esmdiantes ( E n 
proceso) 

• Asignación de quintiles socioeconómicos en función de la información proporcionada en la 
Declaración Jurada FamiKar 

• Otorgamiento Becas: Dignidad de la Persona con Discapacidad, Equidad Social (Quintiles-
pensión diferenciada). Promoción social (Sectores vulnerables-Convenios) 

Foros de inclusión 

Jordanas de Trabajo Sobre inclusión y discriminación "Dolores Cacuango" ¿ 

Hospeder ía Salesiana 

p á g . l l Res. CS. N° 202-09-2 



UNIVERSIDAD POLITÉCNiCA 

SALESIANA 
ECUADOR 

Cuadro 1. Incidencia de las actividades desarrolladas por Bienestar Estudiantil en los ejes de 
Igualdad 

E J E S : 

A C C I O N E S : 

0 

i 
1 

i 
i 
1 i! p ? 

Descripción de las 
acciones afírmati^"as 
desarrolladas c 
implementadas por la 
Institución 

Asignación de Becas, según Reglamento Cíeneral de Becas de la Universidad Politécnica 
Salesiana 

C^anapaña SI , pero NO 

Programa de Alimentación 

X 

X X X 

X 

Normati\"a interna, 
políticas y medidas 
emitidas para dar 
cumplimiento con el 
reglamento en el ámbito 
académico y 
administrativo. 

Política de Acción Afirmativa.- Promoción de valores, Trato igualitario, Adecuaciones 
físicas, Acceso a sen-icios, Ingreso, Permanencia, Promoción, Convenios. 

Políticas para la Inclusión e Integración de las Personas con Discapacidad. 
\ccesibilidad al Medio fn'sico, Accesibilidad Tecnológica, Programa para Becas, 

Reformas y Adaptaciones Curriculares, ¡'acuitadores Pedagc)gicos, Red de N'oluntariadt) 
Universitario, Dotacic>n de A\aidas Técnicas y Material Pedagógico, Información y 
Difusitm Accesible de la Oferta Acadé-mica, Sensibilización, Generación de Proyectos de 
Investigación que Aporten a Mejorar la (Calidad de Vida de las Personas con 
Discapacidad, Trato Prioritario y Preferente, Accesibilidad a la InformacuMi Bibliográfica, 
Marco |urídico Inclusivo e Integral, C'oordinación Interinstitucional. 

Reglamento General de Becas. Bachiller Mejor Ingresado, Dignidad de la Persona 
con Discapacidad, Equidad Social, Deportistas, Laborales, Salesianos, Promoción 
Social, hamiliar, con coberturas preferenciales para quintiles 1, 2 y 3. 

X X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

Mecanismos para 
asegurar, sm 
discriminación, las 
trayectorias académicas y 
profesionales de todos 
los actores de las I E S 

Planificaciém Instimcional para Promover el C^onocimiento y Respeto a los I-^studiantes 
{1 m proceso) 

AsignacKMi de quintiles socÍoecont)micos en función de la información proporcionada en 
la Declaración jurada Familiar 

X X X X 

X 

Actividades que 
garanticen la equidad e 
inclusión de grupos 
históricamente excluidos 

Otorgamiento Becas: Dignidad de la Persona con Discapacidad, liquidad Social 
(Quintiles-pensión diferenciada), Promoción social (Sectores vulnerables-Convenios) 

P'oros de inclusión 

jordanas de Trabajo Sobre mclusiém y discriminación "Dolores Cacuango" 

I lospedería Salesiana 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

Fuente: Informes de Direcciones Técnicas de Bienestar Estudiantil de sed( 
Elaborado por: Secretaría Técnica de Bienestar Esmdiantil 
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6. Conclusiones 
• L a Universidad Politécnica Salesiana, desde su identidad como Institución de Educación 

Superior de inspiración cristiana con carácter ca tó l i co e índole salesiana, tiene como 
destinatarios preferenciales, los jóvenes provenientes de los sectores populares que incluye 
a los grupos tradicionalmente excluidos por su condición socioeconómica, origen étnico, 
etc. 

• Los objetivos institucionales de la UPS buscan garantizar la igualdad entre todos los actores 
de la educación superior, y cuenta con una planificación estratégica y operativa anual que 
buscan consolidar el principio de igualdad de oportonidades. 

• E n lo referente a garanticenla garantía de derechos, como: la admisión de esmdiantes con 
discapacidad sobre todo intelectual, acompañamiento sicológico a personas provenientes de 
sectores \ailnerables, capacitación e implementación de adaptaciones curriculares, entre 
otras, son situaciones que se encuentran en proceso de fortalecimiento. 

7. Recomendaciones 
• Establecer estrategias en la planificación instimcional para fortalecer el derecho a la 

educación superior en condiciones de plena igualdad entre los actores de educación Superior 
de la UPS. 

• Fortalecer la identidad Salesiana entre los miembros de la comunidad universitaria como 
medio para reforzar el principio de igualdad entre los actores. 

• Socializar a la comunidad universitaria, las acciones que realiza la UPS y sus resultados en lo 
referente al principio de igualdad. 
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Matriz >obre igualdad 

D( cumento 

Plan Estr itégico 
lnstituci< nal - Carta de 
Navegac on 

Estatuto 

Código 
Universi 
Salesian 

Código 
déla Un 
Politécn 

Reg 
Bienesta 
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d? Etica de la 
( ad Politécnica 

d? Convivencia 
i/ersidad 

:a Salesiana 

Regíame ito General de 
Becas 

lamehto General de 
Estudiantil 

ito General de 
nismo 
Universitario 

Página / tema 
Pág. 15: carácter católico de la Universidad 
Pág. 23: Misión y Visión 
Pág. 26: objetivo estratégico 1.3 
Pág. 28: objetivo estratégico 2.3 
Pág. 3 1 : objetivo estratégico 3.7 
Pág. 35: objetivo estratégico 5.7 
Pág. 7: Promoción de acciones de formación y 
ejercicio de democracia participativa, 
considerando los principios de calidad, 
transparencia, rendición de cuentas, igualdad de 
oportunidades, alternabilidad y equidad de género 
Pág. 26: Unidad de Ética, inclusión y garantías de 
participación 
Pág. 42. Promoción de estabilidad, ascensos y 
protección social a través de políticas de Gestión 
del Talento Humano 
Pág. 2: Ámbito de aplicación 
Pág. 2: Principios y valores de la Etica 
Pág. 3: Desarrollo integral 

Pág. 2: Igualdad 

Pág. 1 : Promoción teórico-práctica en ciudadanía 
activa, liderazgo, personalización y compromiso 
socio-político 
Garantía de ambientes y espacios para que los 
estudiantes puedan descubrir y elaborar su 
proyecto de vida 

link 

Web: 
https://www.ups.edu.ec/documents/10184/14643/Carta+de+Navegaci%C3%B3n+2014+-
+2018/54a45b43-464f-4c6f-a9fe-3aalc4all7b3 
Servidor: Z:\l_NORMATIVA_UPS\NORMATIVA INTERNA_UPS\2_CARTA_NAVEGACION 

Web: https://www.ups.edu.ec/web/guest/normativa/- ! 
/document library displav/u8OILwlnqXw9/viewf/10062329 
Servidor: Z:\1_N0RMATIVA_UPS\N0RMATIVA INTERNA_UPS\1_ESTATUT0S-
SISTEMA_RESP_COMPARTIDAS-Modelo Educativo_feb2014\ESTATUTO_UPS\Estatuto 
UPS_reformado 23agosto2017-CES 

Web; https://www.ups.edu.ec/web/Buest/normativa/-
/document library displav/u80ILwlnqXw9/viewf/3169257 
Servidor: Z:\1_N0RMATIVA_UPS\N0RMATIVA INTERNA_UPS\12_CÓDIG0S 
Web: https://www.ups.edu.ec/web/guest/normativa/-
/document library displav/u8OILwlnqXw9/viewf/29073 
Servidor: Z:\1_N0RMATIVA_UPS\N0RMATIVA INTERNA_UPS\12_CÓDIG0S 
Web: https://www.ups.edu.ec/web/guest/normativa/-
/document library displav/u8OILwlnqXw9/viewf/3760238 
Servidor: Z:\1_N0RMATIVA_UPS\N0RMATIVA INTERNA_UPS\4_REGLAMENT0S 
Web: https://www.ups.edu.ec/web/euest/normativa/-
/document library displav/u80ILwlnqXw9/viewf/27696 
Servidor: Z:\1_N0RMATIVA_UPS\N0RMATIVA INTERNA_UPS\4_REGLAMENT0S 

Web: https://www.ups.edu.ec/web/guest/normativa/-
/document library displav/u80ILwlnqXw9/viewf/5246599 
Servidor; Z;\1_N0RMATIVA_UPS\N0RMATIVA INTERNA_UPS\4_REGLAMENT0S 
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Oc cumento Página / tema link 
Pág. 3: Promoción de actividades culturales, 
comunicacionales, socio-políticas, académicas, 
deportivas 

Regíame 
Carrera) 
Profesor 
UPS 

ito Interno de 
Escalafón del 

e Investigador 

Pág. 3: Promoción de selección, ingreso, 
dedicación, estabilidad, escalas remunerativas, 
capacitación, perfeccionamiento, evaluación, 
promoción, estímulos, cesación y jubilación del 
personal académico 

Web: https://ww/w/.ups.edu.ee/web/guest/normativa/-
/document library display/u8OILwlnqXw9/viewf/11082672 
Servidor: Z:\1_N0RMATIVA_UPS\N0RMATIVA INTERNA_UPS\4_REGLAMENT0S 

Pág. 5: Promoción de derechos y obligaciones 

Regíame 
y contrat a 

\to de selección 
ción de la UPS 

Pág. 10. Disposición general séptima. 
Cumplimiento de trato igualitario en procesos de 
selección y contratación 

Web: https://www.ups.edu.ec/web/guest/normativa/-
/document library display/u8OILwlnqXw9/viewf/8915130 
Servidor: Z:\1_N0RMATIVA_UPS\N0RMATIVA INTERNA_UPS\4_RE6LAMENT0S 

Regíame 
Unidade 
Apoyo 

ito de las 
Técnicas de 

Pág. 2: Unidad de Bienestar Universitario y 
Desarrollo Estudiantil 
Pág. 15: Unidad de procesos electorales 
Pág. 22: Unidad de ética, inclusión y garantías de 
participación 

Web: https://www.ups.edu.ec/web/guest/normativa/- , 
/document library displav/u8OltwlnqXw9/viewf/27901 
Servidor: Z:\1_N0RMATIVA_UPS\N0RMATIVA INTERNA_UPS\4_REGLAIVIENT0S 

Reglamehto de Procesos 
riosyde 

del Art. 207 
S 

disciplin. 
aplicacii 
de la L0¡ 

iói 
Pág. 3: Aplicación de métodos alternativos de 
solución de conflictos 

Web: https://www.ups.edu.ec/web/guest/normativa/-
/document library display/u80ILwlnqXw9/viewf/3169273 
Servidor: Z:\LN0RMATIVA_UPS\N0RMATIVAINTERNA_UPS\4_REGLAMENT0S 

Política ( 
integrac 
con disc; 

inclusión e 
3n de personas 
pacidad 

Web: https://www.ups.edu.ec/web/guest/normativa/-
/document library displav/u80ILwlnqXw9/viewf/29774 
Servidor: Z:\l_normativa_ups\normativa interna_ups\10_políticas 
Web: https://www.ups.edu.ec/web/Ruest/normativa/-
/document library display/u80ILwlnqXw9/viewf/29852 
Servidor: Z:\l_normativa_ups\normativa interna_ups\10_políticas 

Política 
afirmativla 

Informe de resultados de la aplicación de políticas 
de inclusión y acción afirmativa 

CUE: https://www.ups.edu.ec/web/guest/normativa/-
/document library displav/u8OILwlnqXw9/viewf/5997590 
UlO: https://www.ups.edu.ec/web/guest/normativa/-
/document library displav/u8OILwlnqXw9/viewf/6135310 
GYE: https://www.ups.edu.ec/web/guest/normativa/-
/document library displav/u80ILwlnqXw9/viewf/5997576 

Política c e Bienestar 
Universitario 

<?f>L Política 
•^articipa|:ión 

a>la 
d^utoej/aluación 

https://www.ups.edu.ec/web/guest/normativa/-
/document library displav/u80ILwlnqXw9/viewf/29838 

f ara la 
estudiantil 
n interna 

de la 
Servidor: Z:\l_normativa_ups\normativa interna_ups\10_políticas 

czErera 
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D( cumento Página / tema link 

Pág. 8 : directrices 2.1 y 2.2 
POA 201 \ Pág. 16: directriz 9.1 

Pág. 51: Objetivo táctico 5.2 

https://vi/ww.ups.edu.ec/documents/10184/14643/Plan+de+IVlejoras+2014/56ddbd6c-a671-
4bla-8b96-0f2d64a89961 

POA 201 Pág. 21: Estrategia 5.2.1 
https://www.ups.edu.ec/documents/10184/14643/Plan+Operativo+Anual+UPS+2015-
Plan+de+Mejoras+lnstitucionales.pdf/a64fec9a-a694-4654-ba0a-5a5216871398 

Pág. 9: objetivo estratégico 2.3; resultado 2.3.1. 
POA 201 i Pág. 16: Objetivo estratégico 4.4 

Pág. 18: objetivo estratégico 5.7 

POA 2017 
Pág. 13: objetivo estratégico 2.3 
Pág. 26: objetivo estratégico 5.6 

https://www/.ups.edu.ec/documents/10184/14643/Planificador+lnstitucional+-
+Plan+Operativo+Anual+UPS+2017.pdf/cfc62eec-880b-47ec-b086-2608d2d74a45 

POA 201! 
Pág. 19: objetivo estratégico 3.7 
Pág. 24: objetivo estratégico 5.7 

https://wvt/w.ups.edu.ec/documents/10184/14643/Planificador+2018+JJPP.pdf/a8f819bc-
9248-4862-a21c-f21bf4f47cf8 

Consejo iuperior 
RESOLICION N°l94-08-20l7-10-18: 
Planificación institucional para promover el 
conocimiento y respecto de derechos estudiantiles 

Servidor: Z:\2_ORGAN0S ACADÉMICOS, TÉCNICOS DE GESTIÓN-CONSEJOS-
\l_CONSEJO_SUPERIOR\2017_ConsejoSuperior\08_18octubre2017\SEC.TECNICA BIENESTAR 

Rendicióh de cuentas 
2016 

https://wwvtf.ups.edu.ec/w/eb/guest/transparencia/-
/document library displav/4n7NQgapYnLS/viewf/9373912 

Rendido i de cuentas 
2017 

https://www.ups.edu.ec/web/guest/transparencia/-
/document library displav/4n7NQgapYnLS/viewf/11501721 

Fuente: secretaría Técnica de Planeación, Evaluación y .Acreditación. 
Elabotapo pot: Secretaría Técnica de Planeación, Evaluación y Acreditación. 

lejía M. 
TECNICO DE 

JE$TAR ESTUDIANTIL 

MAE 
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